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el Cooperar a la selección de ).0:-' becarios l!rasilafio~ de su
propia especialidad que deban VIajara Espana para,perfec·
cionarse. "[ d'

dl Seleccionar y adaptar el material didáctico para.o~ 15·
tintos cursos Y nivele:>: de formación de sUl'ropia eSl.)e~~lidad.

Requisitos que deben reunir losca~l(ii~ato¡;:'Los ,~idatos
han de se!' titulados técnicos o Universlia:no'S COO' prol.?ad~ expe·
riencia en la Formación Profesional Sistemática de la. espe-
cialidad. , " .

Calificación del Experto: El Experto Se cahf1cará en la cate-
goría de Expertos, nivel E~. " .,'.','

Hohorarios: El Experto percibirá. comohonorano$ líquidos
mensuales la cantidad de novecientos dólar~s,:($900,l.,J,·,S,A)
o su contravalor en pesetas oenIa JIloneda,dél:};)ais(iedestino.

Si el Experto es casado percibirá. unsu]')téme)'ltod.~ cinco
dólares U. S. A. diarios (o sU contravalorLpt)r"C4daun():~é 105
días qUQ su esposapermane~aconel,Exper.to.:en~rasI1..

Abono de pasajes: Al Experto leserána.bonadQS l(l~ ,pasajes
de avión Madrid-porto Alegre~M~rld.

Si el Experto es casado tendrá' derecho f.t.lf¡-bono ~épasajes
d~ avión para el trayecto Madrid-PoJ.io AI~gre7"M~drl,d~ra su
esposa y para un hijo menor de di~ocho"~os,,Slpé:rmanecen
con él en Brasil por un tiempo no mferiora. :t(}S,Sels,m~ses"

Seguro de accidentes: El. Experto; .• dura~:t~.elperí()(io.~e mi
sión,' estará, amparado por un'. segur? de aC04~-!1~.que cubra
los riesgos de muerte, invalidez y a81stencl"'saD1.tat1!\..

Este seguro amparará igualmentE! a .lae~P6$l!' del.E::lCperto .y
a los hijos menores de dieciocho años que. comnvan· con: el Ex
perta en Brasil.

Pais; Costa Rica.

Denominación del puesto: Jefe de la Misión de Asi,$tencia
Técnica al Centro Técnico Profesional de Puntarenas.

Duración de la Misión: DocemeséS.
Lugar de desarrollo de la'Misi6n: El EXper:'toe~!'Jrce-r&Susfut:

ciones en los lugares que le indiquen las autOnctadeSposta,rn
censes del Ministerio de Educación y de manera' especull En el
Centro Técnico Profesional de PUntanmaS.

Contenido de la Misión; El Experto d-eserilpeüará las siguien
tes funciones:

al Ejercer la Jefatura de la Misión de Asistenc.i~ ,Técnica
coordinando la labor de los Expertosaf~ctos a la ll"Usrna.·

b) Responsabilizarse de la formación de los costarricenses
Homólogos de los Expertos espa.ñoles.

e) La formación de su propio Hom61og;o.
d) Desarrollar el programa de acción que le sea tJ:azado

por las autoridades costarricenseB~ .' ... '. . . .
el Intervenir en la selección de los costarrIcenses q;ue, han de

disfrutar becas, en España. para su .perf-eccionamiento;~

Requisitos que deben reunir los. clindida't()s: ,1.os'cándidatos a
la plaza deben ser titulados, preferentement$ I:ngenierQSo P~ri
tos. con probada experiencia en organizae,ión de la FormacIón
Profesional sistemática.

Calificación del Experto: El Experto se calificará eh la cate
goría de Jefes de Misión. a nivel deJ2.

Honorarios: El Experto percibirá comohonoratiosIíquidos
mensuales la cantidad de mil dólares{. ;},OOO, u. S AJ o su
contravalor en pesetas o en moneda:coSt$rri¡:ense.

Si el Experto es casado percibirá un suple'll)én~o.de-cinco dó
lares diarios {$ 5 U. S. A.l· o H.lcontrav~Qrpor cada uno Je
los días que su esposa permanezca. con el Experto,--en, Costa
Rica.

AbOno de pasajes: Al Experto le seráhabonados los pasajes
de avión Madrid-San José-Madrid.

Si el Experto es casado tendrá derecho al abono <.Ie'pasajes
de avión para el trayecto Madrid,.san José-M&dridpara,su es
posa y un hijo menor de dieciocho años,sie~t>re que-perma
nezcan con él en Costa Rica por un tiempo sUperior 'a los seis
meses. . .-

Seguro de accidentes; El Experto, durant-e :elp~riodtl·demi
sión, estará amparado por un seguro- de accicte:l1tés quti cubra
los riesgos de muerte, invalidez yasistenciasanitariá.

Este seguro amparará. igualmente, asu'esposa ya 1$ hijos
menores de dieclo::ho años que convivan cQn: el'Expetioen: Cos-.
fa Rica.

País: Costa Rica.

Denominación del puésto: Experto en Me~ánica Agrícola.
Duración de la misión: Doce· meses.
Lugar de desarrollo de la misión: La m.isión se dE\SartoUará

en el Centro Técnico Profesional de Puntarel1,as: (C-o$ta¡n~ca).
Contenido de la misión: ELExpetto, baj(fJainmedi~ta,:super~

visión del Jefe de la Misión de Asistenc1ll.· Tá.cllica. desen:ipeñara
las siguien tes funciopes:

a} Cooperar a la formación: de los hom~lpgoscosts:rricensEi3.
b} Cooperar al -desarrollo de los cursos· dé f'ormaci6n,torres

pondientes a su propia especi~1idad.

el Cooperar a la selección de los becai'ilJs ;eostárrkenees de
sl} propia especialidad que deban viajar a,E:spai1apata.,~rfec
Clonarse.
. dl Seleccionar y adaptar el material did,líctic~ pa~tos dis~

hntos cursos y niveles de formación de su propia esp:ecta-lidad.

Requisitos que deben reunir los candidatos; Los candidatos
han de ser titulados Técnicos o Univerpitarios con probada expe
riencia 'en Formación Profesional Sistemática de la especialidad.
Calíficaéióndel ExpertQ: El Experto se calificará en la categoría
de Expe:rt(Js, nivel E~.

Honorarios: El Experto percibirá- como honorarios líquidOS
mensuales' la cantidad de noveci-entos dólares ($ 900 U. S. A.J
o su contravalor· en pesetas o en moneda costarricense.

Si el Experto es casado percibirá un suplemento de cinco dó~
lares U;· S. A, diarios (o su contravalor) por cada uno- de los días
que su esposa permanezca· con' el.' Experto en el pais,

Abono'de pasajes: Al. E,xperto le serán abonados los pasajes de
avión Madrid,'-san José-Madrid. . '.

Si el Experloea •casado tendrá derecho al abono de pasajes
de aviÓI'i'parael trayecto Madrid-San José~Madrid para su es
posa y .para'. un hijo menor de dieciocho años, si permanecen
con él en Costa Rica por un tiempo no inferior a los seis meses.

Segur{j:de' accidentes: El Experto. durante el período de mi
sión, estará amparado por un segpro que cubra los riesgos1e
muerte, .invalidez y ,asiste-ncia samtaria.

El seguro ampataré.igualmente a la esposa del Experto y a
los hijos mei1-ores ¡;'le dieciocho años que convivan con él en Cos
ta Rica.

País: Costa Rica.

Denominación del puesto: Experto en Electrónica.
Duración de la misión: Doce meses. .
Lugar de desarrollo ,de la misión: La .misión se desarrollara

en el Centro Técnico Profesional de Puntrtrenas (Costa Rica).
ConteniJio de la misión: El Experto, bajo la inmediata super:

visión dul:J-efede la Misión de Asistencia Técnica. desarrollara
·las siguientes funciones: -

a) Cooperar a la formación de los homólogos costarricenses.
b) Cooberar al desarrollo de los cursos de formación corres

pon-dientes: a su propia especialidad.
el Cooperar a la selección de los becarios costarricenses de

su propia ;especialídad que .deban viaJara España para perfec
ciona:rse-~

d) Seleccionar y adaptar el material didáctico para los dis
tintos cu'rsos y niveles de formación de su propia especialidad.

Requisitos que deben reunir los candidatos: Los candidatos
han de:Sér titulados Técnicos o Universitarios con probada expe
rienciaeu,FormaciónProfesionaLSistemática de la especialidad.

Calificación del Experto: El Experto se calificará en la cate-
gorja de EXpertos;- nivel' E4• _

Honorarios: El . Experto. percibirá. como honorarios líquidos
m,ensí1~es'Ia- cantidad de novecientos dólares ($ 900 U. S. A.l
o su cOhtravalor en pesetas oen la moneda del país de ·destino.

Si el,. EJI,:perto es casado percibirá un suplemento de cinco
dólares U; S. A. díarios(o su contravalor) por cada uno de los
dfas que' su esposa .. permanezca <:011 el Experto en Costa Rica.

AbOno de pasajes: Al Experto le serán abonados los pasajes
de avión Madrid~San José~Madt:id.

Si el >E~perto es casado tendrá derecho al abono de pasajes
de avión para el trayecto Madric:t-San José-Madrid .para su es~

posa. y para un hijo nlencr. de dieciocho años. si permanecen
con él en Costa Rica por un tiempo no inferior a losseís meses.

Seguro .de accidentes~ El Experto, durante el período de mi~
sión, 'es~t'áamparado por un seguro de accidentes que cubra
los riesgQs' eJe. muerte, invalidez y asistencia sanitaritls.

El seguro amparará igualmente a la esposa del Experto y a
los hijostn0'nores de dieciocho años que convivan con el Exper
to en Co-stnRica.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recw·so cbntencioso-adminis~

trativo número 17.599, promovido por ..Fibrocemen
tos Castilla, S. A.l>. contra resolución de este Mi
nisterio de 8 de abril de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17..'51$, interpuesto ·ante- el Tribunal Supremo por ..Fibroce~
mentosCastUia., S. A."f contra resolución de este Ministerio de
8 de abril de ·1965, 56 ha dictado con fecha 11 de noviembre
de 1972 'sentencia, cuya.' parte' dispositiva es como sigue:

"Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis
tratiVO-lIlWrpuesto por ..Fibrocementos Castilla, S. A.l>. contra
acu8:rdo'del Registro de la Propiedad Industrial fecha 8 de abril
de 1965, ;q-ueadmiti4 la reposición del de 18 de marzo de 1964
y denegó la. concesión del modelo de utilidad al número 98.993,
solici tado por dicha. Empresa. debemos declarar Y declaramos
que es conforme a· derecho aquel acuerdo denegatorio y, por
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tanto, válido, subsistente y confirmado. Sin. hacerexpresa,·im
posición decostaB.

A$i poresta.nuestta'sentenc1a,'.que se publicará en el,j-;BoleUn
Oficial del Estado-. 8 insertará en· la. ~Col~ón .Legislt:;¡,tiva..
definitivamente juzgando. -lo pronunciamos•.1;xUmdamos .y. fiíma~
moa."

En su virtud. -este Ministerio.encumptimiento _~ lo-pr~v~nído
001& Ley de 27 de diciembre, de 19fi6. b$~-terildo-a b4~lr,~(mer
que se- cumpla en 8us:propios"térJR1l1:os1a,-j;'efert(IA' ',$entlinci&.
y se publ!que el al~41do fal'" en sI 'iloleUu.l)flclal<lsl'ES!4<1"',

Lo, q\l8 comunioo a V.I~ pata 8\J.cQn~$b.~'Ydqmás-er..attos.
Dfus guarde ,'a V. I.m:t1Chosaft06. -,' -- -- -
Madrid, 21 ele: tebreteLde 19?2-.'

LOl'EZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de -este Departamento.

ORDEN de:u. cW febrero de 1972 por la que se
da cumplimiento ala $6nfenciadi<;tada por eL Tri
bunal-Supremo en el,_ reClofrsoCQ~ttJ,1}cioso-adminis
trattvo ,.úmero 11,lM~PTOnll'YViOO'poT'clon Jaime Co~
mas Carrerc8'contraresolución'.d:eeste Ministerio
de 11M' octubr. de' 1961" 15iñJfebreto de 1969.

Ilmo. S.r.: I¡;n el recurS9conten<ii~o7ad;míni$trativonüme
rO,11.104, mterpuesto ,anté "e1"TtiWnal,'.SUPI1ii'l19.J?O:i:" dQlJ" 'J8.ime
Comas Carreras contra re$Jlució:p- de, este '~.s~erío,de,Uds
octubr~ ~ 1967 Y lsde·febrero dttl969,:'se há:~~o c:otl1echa
15, de ~iciembre de lD,n,sentencia, cUra ..})lit'te dispos-1tivá es
COmo' SIgue:

_Fallamos: Que con estimación del reeursocontenpioso·ad
ministrativo interpuesto por la rep:resentactónproce~lde:,donJai
me Comas CatTeras,vecb1o de~lonajconU'&'láS"res.pmcieneB
del Registro de la Propiedad Ipdu,St~.q.~Ji'tie OCtt1b~é:~,,)19f}1
y 7y15 de :febrero de 1989'. qU~clen1!t~"'J"(;tCUfI:ft:nte:su
car~ter de Agente dela.PropirXl&4:Ü1d~,debemos;ann1ar
y anulamos dichasresoluci9J1ElSpt)rn.o$8rconfOi"íi);esa<~ho
debiendo serIe~o elUtulo':P8:ra"talékJ~iCi()jJjl'(),t'éato1WJ~
sin ,hacer expresa. 1mpC»J!cSóIl.déCOl$1;asenlas.;acttulel9mf$.

Asi por esta nuestra senténcia, qll6 sePIlWcara eJ:j,':,eI "B(}oo
letm Oficial del ES~o"e.inSé~:e,n,:J.s;'.CQlecc:i~.Leglsla~
tiva"", definitiva¡nente juzgando,lo Pronunc~amO;S;.mandamos y
firmamos,,,,

En su virtud, este Ministeno.en cumplpniento de lo pr$;vertido
en ~. Ley deZ1 de diciembl"ede 1958; :h{i... te,nít;fo .'''b:i:en,~~poner
que'se cumpla en SUB propí.os-térmIJlo$la;1'Eiferida sentencia
y se publique' el aludido.falloen~Ic,B,pletín'Q1iCiald,e1E&tádo".

Lo que comunico a V. l. paraSll tCn{)Cimient:o y demás'éf:ectos.
Dios guarde a V. l. muchos' añOS;
Madrid. 21 de febrero de 1972~

• LOl'EZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DE'ipartamento,

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la' que se
da cumplimiento ala .se-ntenctodictacia por el Trt·
hunal Supremo.en elr~c.ur8o cºr¡~.encioso~,drninis·
trativQ número 5.144.pl'omovülo por dQ:llJuanA,beU6
Pasc~lcontra resoluci6:nde.'esteMtnisterío de lfJde
noviembre de195B~ ..

llmo. Sr.: En el recurso '(!ol1tencioso~adtr¡.i~i$trativo'núme
ro 5.144, interpuesto ,ante el TtibunalSuP~,mopordon'Juan
Abelló.·Pascual· contra resolUi;l4n tie este Mlnísterio dOlO de
noviembre de '·1959, se hadict$docon techa15dedicietnbre
de .1971 sentencia. cuYa·.parte (fispoSltiva es .·CQll10 sigue;

..Fallamos~ Quedesestimando::-~: ~ct.trs(i., C()ptenc'iQSO~a4ml~
mstratívo pro:movido a nombre de;·don>Jua;iIA~~ó pa.scualcontra
Orden del Ministerio de IndU8trja(Re~tto;~':l¡a"PtQp~dadIn~
dustI1aD de .10 dé nOvienibre,de' 1&59' ,y,respe(:to'de·"",,'i~ .·la
confitmó .presuntamente en .'. virtud' de.' Silen(;i9;~níiniStra~o' al
recJ:~zar la rep~ción fonnuJada~n r-elac,i~ ~; 18;p.t:iJñera
declslón expresa. CItada,. debém~:dé<:lf.l.Illr Y:,:4E!c1aramos'; "AlIdas
y subsistentes las, mlsmu¡aJ&&r'~orm.~'.d$rechQ;';<YpOr
las que se diólugara u..tn8Crlpci6n'.dtJ'I,":~'n'4DJer(),~,069;
denominada -Forgt:ipén.-, parad1s:t1~proCluctos~utlC()s

~d~~~~~,:pq~c:~=cl~rrtt~~~:r~1;b:·.::
el suplico de la'demanda¡8inqu-e>'ae.;,~"~~deeláltaeión
especial en cuanta, a costas enal,p~te'JJt~1ent6;'

Así p?r esta nuestra senten~. que ,se Pll1:)U~ ~i1"$l;;'Bo
letín·.Of1cíal del. Estado- e .1nsertará>en k>'~leCCióh 'Legisl.
tiva_; lopronunctalttOl. mand~osrfinnamos;lio

En $U virtud.este~nisteri(); ·eneumplilnient1)delo.p~vooidQ
. en la Ley de 27 de· diCIembre de 1956, ha tenido a bien disponer

que se cumpla en fiUS propios térmi:nps, la .' referida. sentencia
y se, pq.blique el,aludido fanoen el-Boletin,Oficial del Estado".

Lf? que comunico a V. l. para su conocimiento y demáBefeotos.
DiOS gQ.arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

LOl'EZ.DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de febrero de 1972 por la que 88
da' cumplimf-ento a la 8ente~ia'dtctadapor el Trt
bunal Supremo 8ne¡,re~uTBo content'io8O:-admini'~
tro-tivo m#nttro4.81~;,prom.ov-idopor-taboratorto,
Lt~. S. A;.•, -contrar~cióndBeBte Minuterto
ae18' ,",febrero cW 195$~

Ilmo.. Sr.: En el recurso co-ntenc1OS?~administrativonúme~
ro •.813, interpliestoanteej''l'ribu,nal'Supremo par-Laboratorios
Liade. S. ,A.",,' COlltra.·resoluciótl deersteMird$terio de"18 de
febrero de 19S6~ ee ha dictado ..éQD ..t~h316de noViembre de 1971
sentencia; cuya patlffdispositiva es· con'l-osigU,&:

.Falta.nl~;'Que debem.os, .d~stiJ:nar y desestlmamosel re
curso. COIl:ren9ioao-a;dministrati'Vo.·1n,terpUasto. "nombre- de .x.
boratorios-:,Liáde.. 'S; A;IO; contra ~sólJ.lCión;delReg1strode-laPro·
piedt\.d Ind.tl8.tria1 detS de tebl'e.rode1966;<:queeoneed16: la bis
CripcIÓD atl.·eltnismo de, la .marca lnte~Qna1.número 273A52.
..Abh,y contra: la dtmegactón de lare;PóSfuiÓDde· aquella. de·
claramoslo a,$i;Mordado conforme a .detecho,:vtt.lido ysubsiS.
te,nte, y absOlvemOll cie la d~mandaala;Admin1stracióndel Es~
tado; sin especial ill1Posici~n d~. costas,

Asi poreE;~:l'luestra aenten(li~ quese'pub~icará en el ..Bol~tfn
Oficial del ~tado"'e insertan\; en la ..Colección Legislativ~,
lOprOnl,lDci{l,m-oa;mandamosy ·firtnamos.",

En su virt:u4; este Ministerio, -eneu-mpllmientQ de lo prevenido
en la Ley 'de 27 de diciembre de 1956,hawnidOa bien disponer
que -se- cumpla ensuspropiostérmin.oala referida sentencia:
y se publique el aludido fano en el -Bole.Un Oficial del Estado--.

LoquecoID'll1licoa V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 21 .de .febrero de 1972.

LOl'EZ DE LETONA

Broa. Sr; S'ubsecretario de este Departamento.

RESOLUCION ele lG Dirección General d6 Energta
Y,Com:b~ttblespor·la qU6 se ,autoriza a la -Empresa
Nncio1Uilde Electricidad. S. A.",. (EndescJ-J, .10 am·
plia~tó-ndeJ ·parque d6carbon.,8deJa central t;r~
mica que 8e, cit-a.. -

Visto el expediente incoado en. la DelegaciónProvinciaI del
~Ministerio de Indust~ en Leónen solicitud·da'autorización 8d~
ministrativa para ampliación del parque de carbones de la central
térmica de cComp08tilla lb;

Vista Ü1 documentación conte.nida en 'el· proyecto presentado
por la -Empresa Nacional de Electticldad,S, A.•.(Endesa), jus~

tificativade la n~&idadde,atnPUar"el parque de ctirbones
para poder asegurQr el nonnal funciona.miento· de la central
9,8 -ComPlJstill~ II", r de, futurasampliacione4.así como para
realiur lQJ,pU:m.es del Gobierno r-ela,tlvos& poH.t1ca de la minerla
del carbón en, el aspect'O deadquiSlcióny de:alm/Wenamient9
de- menudos; .-

CUmplidos los trátpites reglamentados ordenados en las. dls
postcionés,v;lgep.~s.esta ])ire<:ción Gen~ ,ha 'resuelto:

Autorizar ala ",Eillpresa N8cionalde.El~tricidad. S. A." (En
d~) ,ll¡laJt!;pU.~ión,(;le1. parquecle e&rboJ'le6 d~ lacentra.l tér
mica'de ,-(::ompostillll II.. cuya sllpetfici~inic1alde48.000metros
c:uadradoli fl87;500 toneladas ',m~trlcas. 4~capacidad pasa a

,sarde 1~,176:'JUetroscuadradosy.una' capacidad de .2,5 millones
de tonela~:diétrieas. ' .

La ampliat:ión que se· aprueba ,afect~.no sólo alá infraestruc
tura. sino taD:1~ién al equipO' móvil -preciso para la eficaz utili
zación del p~ue.

El presupu~to total de.la ampliactón.que sl!' autoriza asciende
a 16;642.~pes&tas, correspondiendo a infraestructura 7,636,625
pesetas y a eqUipo tnóvn 9.005.732pese-tas.

La pre$IJ¡feáutQriza(lión se ajU5tmalas c(1)diciones espe
ciales sigu'iElntes:

Prime~'-La Delegación Provinci$l del ~isterio de Indus
tria en ~ón"exigirá que el proyecto y la, construcción de la
ins~lÓJ):·se\ajusten>alas nO'.'rlllM dlJ' lQIJ"regUmientos técnicos
que, P\l8~Q; .'afectar .,6.. 1a instaladQt1.

s.egund,~.':---,ln .régin,l~n decom;pe~ci~'quepUeda' eortespon~
dera ~llU'6V$instaiaciónque se autoriza, setA el que con ca
t'ácterg~rat,sehayadeaplicar a las' nuavaseentra-les incluidas
en el P~':e-IéCtricó :Nacional.,

Teréera-~"""-La Dirección General de Energía·y· Combustibles
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